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Los médicos critican la base sobre la 
que se calcula su jubilación  
 

Pueden perder hasta un 37% si ha realizado muchas guardias  
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La falta de cómputo de días de cotización puede afectar hasta un tres por ciento a la 
hora de calcular la pensión, y los errores en las bases de cotización pueden influir 
negativamente en el cálculo de la base reguladora sobre la que se calcula el importe 
de la pensión. Así lo ha explicado Vicente Matas, del Centro de Estudios del Sindicato 
Médico de Granada. El informe realizado indica que la pérdida con relación al derecho 
generado con las cotizaciones supera el ocho por ciento, lo que puede suponer más 
de 200 euros al mes. En cuanto al sueldo en activo, puede superar el 37 por ciento 

(más de 1.500 euros al mes) cuando el profesional ha hecho muchas guardias. 

Los cálculos realizados desde el sindicato 
granadino señalan que un médico con 
guardias puede recibir unos 4.000 euros 
brutos al mes. En el caso de que registre 
35 años de cotización, la pensión que le 
corresponde, en teoría, supera los 2.700 
euros mensuales. Teniendo en cuenta que 
el tope máximo de pensión es de unos 
2.500 euros y que se descuenta el 20 por 
ciento del IRPF, al médico jubilado le 
queda una pensión neta de 1.900 euros. 

En general, el sueldo bruto de los médicos 
es superior a ese tope de cotización, 
sobre todo si realiza guardias. La 
cotización por contingencias comunes y 
formación profesional supone el 29 por 
ciento, del que un 24,2 por ciento 
corresponde a la empresa, y el resto, al 

trabajador. De la parte del sueldo bruto que sobrepasa la base máxima no se realiza 
cotización, por lo que no se generan derechos. “El médico ahorra el 4,8 por ciento de 
ese porcentaje, pero pierde todos los posibles beneficios de dicha cotización”, 
concluye el informe. 

“Para los médicos, el tiempo de trabajo en horas durante 30 años, teniendo en cuenta 
las guardias, puede llegar a suponer el equivalente a 40 o 45 años de cualquier otra 
profesión. Esto no se computa en la cotización”, lamenta Vicente Matas, quien también 
aconseja a los médicos revisar el tiempo cotizado, que se puede comprobar en el 
informe de vida laboral de cualquier trabajador, que envía el Ministerio de Trabajo o 
bien se puede solicitar en la sede electrónica de la web y en las oficinas de la 

Seguridad Social. 
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